
RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGI NAL
No. ~q() - 2004 - GR - CAJ ¡P.

.
GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA

Cajamarca, ,2 5 H¡,:~.,'J'LUU4
VISTO:

El Oficio N°. 053-2004-GR.CAJ/CR.S, de fecha 29 de abril de 2004,
materia de la solicitud de emisión de Resolución Ejecutiva Regional, presentada por el Secretario del
ConsejoRegional de la Región Cajamarca, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante 0.5. N°. 102-2001-PCM, se aprobó la estrategia nacional
como parte de los compromisos asumidos a la suscripción del convenio de

, Que, es función del Gobierno Regional - Cajamarca, formular, coordinar,
r$l6nducir y supervisar la aplicación de las estrategias regionales respecto a la diversidad biológicay sobre

~ .c,,~~~cambio c;limático, dentro del marco de las estrategias nacionales respectivas, en cumplimiento del Art.
."~~o literale) de la Ley N°. 27867;

~:.:~. "'f:~~. Que, es. facultad del Gobierno Regional - Cajamarca, crear grupos
"'<' nicos para atender los asuntos de orden técnico e interés regional como el cumplimiento de la función
...\~~~ e aplicar la estrategia nacional de diversidad biológica en la región, de acuerdo a lo establecido en el Art.
.~ - 3° del Decreto del Consejo Directivo N°. 01.1-2003-CD/CONAM-Marco Estructural de Gestión Ambiental;

Que, es función del Grupo Técnico, la elaboración de la documentación
correspondiente la cual contendrá: Estado de implementación de la estrategia nacional de diversidad
biológica (0.5. N°. 102-2001-PCM) en la Región Cajamarca; Implementar mecanismos para superar
accionespendientes organizadas por objetivos estratégicos de la ENDB, asumiendo alianzas estratégicas
con los agentes públicos y privados que trabajan en este aspecto en la Región; Difundir los resultadosy

~experiencias en la implementación de las medidas senaladas en la ENDB; Articular líneas de trabajo para
~~'sar la diversidad biológica regional en. la lucha contra la pobreza;
'tUlolny

~u J~
~. Estando a lo acordado, con la visación de la Gerencia Regional de~ . ecursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, Dirección. Regional de Asesorla Jurldica y Gerencia

~ .GeneralRegional, de conformidad con lo previsto por el Decreto de Consejo Directivo N°. 011-2003-

r CD/CONAM, conforme a las facultades conferidas por la Ley N°. 27867 Y Ley N°. 27783;

~

~
'<0' SE RESUELVE: .

'J} :~\~ :'.'} Articulo Primero: Crear el Grupo Técnico Regional. para la
.;:.Hfnplementaciónde la estrategia nacional de diversidad biológica, el cual estará conformado por:

""'(;;.'/
'C-./

-- 1-'? Gobierno Regional Cajamarca, representado por la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión de
Medio Ambiente, quien asume la Presidencia. ,./' /

~ UniversidadNacional de Cajamarca, quien asume la Secretaria Técnica. /'

'f »> Asociaciónde Productores Ecológicos..-/' /

»> AdministraciónTécnica Forestal y Fauna Silvestre dellNRENA
»> OficinaTransectorial de Gestión Ambiental en Recursos Naturales deIINRENA.....

} DirecciónRegionalde Producción. ../' .
»> Herbariode la Universidad Nacional de Cajamarca. :\"

»> Instituto Nacional de Investigación Agraria - INIA. '
t ~ Proyecto In Situ. .-----
'f'~ Segunda Fiscallí!de Prevención del Delito. ",,'
t'"y ASPADERUC.~'

~ INCAP- Jorge Basadre. /'
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/

f'i> ECOVIDA. .

'i> IngO,Santiago Franco pebe
(

'~

'i> Dr, Isidoro Sánchez Vega.;~'-"""
.. 01-.', ,
.~~~. .

~
::.:. Articulo Seaundo: Disponer que luego de 15 dlas de notificada la

(.1 \ . ~ t resolución, los representantes regionales de las 'entidades correspondientes, alc~nzarán la
.1:'\~W~

.

,,~:r8 e sus representantes instltuclonalesante el grupocreado, los mismos que estaran,investidosde
:;:::~i4cidadessuficientes para la toma de decisiones.

.\f' -1 J ,t>.."A ~.;:&"' :.:v;:> I

REGISTRES E y COMUNIQUESE.

,
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